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RADICACIÓN 11001-31-05-038-2018-00003-00 
 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho para proveer, se informa que la Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, con proveído de 26 de marzo de 
2021, revocó el auto del 09 de diciembre de 2021 proferido por este Despacho, para 
en su lugar, disponer la anulación del proceso desde el auto que entendió notificada la 
demanda por parte de JORGE MAURICIO FLOREZ DAZA a la curadora ad-litem y, 
ordenar que se efectúen las diligencias pertinentes a la dirección referida en el 
recurso. 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisadas las 
diligencias, se dispone:  

 
OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en providencia de 26 de marzo de 2021.  

REQUERIR a la parte demandante para que proceda a surtir las citaciones de 

que tratan los artículos 291 y 292 del CGP a la dirección Calle 37 N° 28-33 de esta 

ciudad, respecto del demandado JORGE MAURICIO FLOREZ DAZA. 

 

 
Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO  

No_143__ Hoy ___26 de octubre de 2021___. 

 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz 
Secretaria 

 

MMG 
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